
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
HERRAMIENTA TECNOLÓGICA DE GOBIERNO 

ABIERTO “DECIDE IEEM”, RELATIVA AL 
COMPROMISO PROACTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER PLAN DE ACCIÓN 
LOCAL DE GOBIERNO ABIERTO EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE ATLAUTLA 
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En el marco de la construcción del Primer Plan de Acción Local de Gobierno Abierto 
en el Estado de México y derivado de la Convocatoria a la Elección Extraordinaria 
en el municipio de Atlautla, cuya jornada electoral se celebrará el próximo quince de 
mayo de dos mil veintidós, a partir del mes de febrero se llevó a cabo el análisis 
correspondiente, a efecto de poner nuevamente en funcionamiento la herramienta 
tecnológica de Gobierno Abierto “Decide IEEM”, en el marco de la referida elección. 
 
En este sentido, hasta el 12 de mayo de 2022, se desarrollaron las siguientes 
acciones para poner a disposición de los actores políticos, la ciudadanía y público 
en general, la herramienta generada como compromiso proactivo de apertura 
gubernamental por este sujeto obligado. 
 

 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE GOBIERNO 
ABIERTO “DECIDE IEEM” EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
ATLAUTLA 

 
Actividad 1. Desarrollo del sistema necesario para la implementación de la 
herramienta “Decide IEEM” en la elección extraordinaria de Atlautla. 
 
Con motivo de la Convocatoria a la elección extraordinaria en el municipio de 
Atalutla, Estado de México, a efecto de renovar a las y los integrantes del 
Ayuntamiento respectivo, así como el inicio de las actividades necesarias para la 
preparación de la jornada electoral; durante el mes de febrero de 2022, se solicitó a 
la Secretaría Ejecutiva la colaboración de diversas áreas y unidades administrativas, 
con el propósito de realizar las adiciones y modificaciones necesarias a “Decide 
IEEM”, con el propósito de que la misma pudiera ponerse a disposición de la 
ciudadanía de dicho municipio y público en general, para fomentar la transparencia, 
el voto informado y la participación en la referida elección extraordinaria. 

 

 
 
A partir del mes de marzo de 2022, con apoyo de las Unidades de Informática y 
Estadística y de Comunicación Social, comenzaron las adiciones y modificaciones 



 

 

a la herramienta, con la revisión y actualización de la información de consulta, el 
diseño de las plantillas correspondientes a la elección extraordinaria, la adecuación 
de las infografías explicativas, la incorporación de los archivos electrónicos 
respectivos en el sistema y el desarrollo de la funcionalidad requerida.  

 

 
 
La modificación de la maqueta y el sistema correspondiente a la herramienta 
“Decide IEEM", inició con la incorporación de la sección destinada a la elección 
extraordinaria de Atlautla. 
 

 

 

 
 



 

 

En una primera etapa, el 14 de marzo de 2022, se puso a disposición del público el 
botón de la elección extraordinaria de Atlautla, en la página de inicio de la 
herramienta, así como los apartados “Sabes cuáles son las funciones de los 
ayuntamientos”, “Quitadudas electoral”, la operatividad para la consulta de la 
geografía electoral, las infografías explicativas y el Índice de visitas a la herramienta 
 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
Durante abril, se concluyó el módulo de captura de información para el perfil de 
Administrador del sistema, que permitiría la publicación de las trayectorias y 
propuestas de campaña de las candidatas y los candidatos propietarios(as) a la 
Presidencia Municipal de Atlautla, los(as) cuales remitieran libremente dicha 
información para ser puesta a disposición del público. 
 
Una vez registradas las coaliciones contendientes, se incorporaron a las plantillas 

sus emblemas y denominaciones, así como los emblemas de los partidos políticos 

que participaron en la elección extraordinaria. 

 
Dentro de las secciones “Plataformas Electorales” y “Trayectoria y Propuestas de 

las Candidaturas”, se desarrollaron los botones “Me gusta” y “No me gusta”, así 

como del cuadro de texto para el registro de ideas, propuestas y comentarios de las 

personas usuarias de la herramienta, realizándose pruebas continuamente sobre el 

correcto funcionamiento de dichas funciones, a efecto de que las mismas pudieran 

estar disponibles de manera oportuna y optima en las etapas correspondientes del 

proceso electoral. 

 
 



 

 

 
 
De igual manera, se cargaron en las secciones correspondientes, las plataformas 
electorales y el listado completo de candidatas y candidatos registrados para la 
elección extraordinaria. 
 

 

  

 

 

 

 

 
 
 

Dentro de los apartados “Plataformas Electorales” y “Trayectoria y Propuestas 
de las Candidaturas”, se pusieron a disposición de las personas los botones “Me 
gusta” y “No me gusta” con el cuadro de texto para el registro de ideas, 
comentarios y propuestas. 
 
 



 

 

 

 

  

 

 
 
En fecha 26 de abril de 2022 se celebró la sesión de registro de candidaturas por 
parte del Consejo Municipal Electoral de Atlautla, por lo que la integración completa 
de las planillas postuladas por todos los partidos políticos y coaliciones fue 
incorporada al sistema y se puso a disposición de la ciudadanía en el apartado 
“Listado completo de candidatas y candidatos”. 
 

 
 
A partir del día siguiente, con el comienzo de las campañas electorales, se abrió al 
público el apartado “Trayectoria y Propuestas de las Candidaturas”; asimismo, se 
recibió, y fue revisada y publicada la información remitida por los actores políticos 
relativa al apartado en comento. 
 
De esta forma, entre el 27 de abril y el 11 de mayo de 2022, se recibieron las 
trayectorias y propuestas de campaña de las candidatas y candidatos del Partido 
de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y la Coalición Va por 
Atlautla, integrada por los partidos políticos Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional. 
 



 

 

Es oportuno señalar que, toda vez que el partido Nueva Alianza Estado de México 
no registró candidatura en la elección extraordinaria, no pudo participar con la 
remisión de información. 
 
Ahora bien, en el periodo de campaña también estuvieron en operación las 
funciones para la participación de las personas respecto del contenido de las 
plataformas electorales y las propuestas de campaña de las candidaturas. Dichas 
funciones fueron los botones “Me gusta” y “No me gusta”, así como el cuadro de 
texto para el registro y envío de ideas, propuestas y comentarios de la ciudadanía. 
 

 
 
Las funciones en comento estuvieron disponibles para el público hasta los últimos 
minutos del día 11 de mayo de 2022. 
 

 
 
 
Sin embargo, hasta el día de hoy, continúan ofreciéndose, para consulta y descarga, 
los documentos electrónicos relativos a las plataformas electorales de los actores 
políticos y se encuentran disponibles para su consulta, la trayectoria y propuestas 
de candidatas y candidatos, por partido político y coalición. 

 
Actividad 2. Entrega del formato para la captura de información del candidato 
o la candidata y el manual de usuario a los partidos políticos. 
 



 

 

En el mes de abril de 2022, una vez que dieron inicio las campañas, se entregó a 
los partidos políticos el material para la captura y envío de la información relativa a 
la trayectoria y propuestas de campaña de las candidatas y los candidatos que 
encabezaron las planillas postuladas por los institutos políticos y la coalición 
contendientes en la elección extraordinaria de Atlautla, Estado de México, a efecto 
de que dicha información pudiera cargarse en la herramienta “Decide IEEM”. 
 
Al igual que ocurrió con el funcionamiento de la herramienta durante las campañas 
electorales de las elecciones ordinarias y extraordinaria de Nextlalpan de 2021, la 
participación de las y los actores políticos para la publicación de las trayectorias y 
propuestas de campaña de las referidas candidatas y candidatos en la elección 
extraordinaria de Atlautla, fue voluntaria. 
 
 FORMATO EXCEL 

  
  
Es oportuno señalar que, toda vez que el partido Nueva Alianza Estado de México 
no registró candidatura en la elección extraordinaria, no pudo participar con la 
remisión de información. 
 
Para tal efecto, estuvieron habilitadas las funciones que permitieron la participación 
de la población, respecto de dichas propuestas de campaña. Esas funciones fueron 
los botones “Me gusta” y “No me gusta”, así como el cuadro de texto para la 
captura y envío de ideas, propuestas y comentarios por parte de las personas. 

 



 

 

 
 
Durante el funcionamiento de la sección que nos ocupa, las candidatas y los 
candidatos, así como los partidos políticos y la coalición, contaron con el apoyo del 
personal de la Unidad de Transparencia del IEEM para que, previa remisión de la 
información, fuera cargada por esta Unidad en la herramienta, brindando el apoyo 
permanentemente y la asesoría, vía telefónica y por correo electrónico oficial, a los 
partidos políticos y coalición para la publicación de la información. 
 
Derivado de lo anterior, se registraron las trayectorias y propuestas de diversas 
candidatas y candidatos, con base en la información que hicieron llegar los 
respectivos partidos políticos, a través del formato especificado. 
 

 
 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
Con fundamento en el artículo 263, párrafos primero y segundo, del Código Electoral 
del Estado de México, al cierre de las campañas y previo al inicio del periodo de 
veda electoral, se dio por concluida la disponibilidad de las funcionalidades para la 
participación de las personas en la herramienta (botones “Me gusta” y “No me gusta” 
y cuadro de texto para el registro de ideas, propuestas y comentarios) y se cerró la 
sección relativa a las trayectorias y propuestas de las candidatas y los candidatos. 
 
 

 



 

 

El domingo 15 de mayo de 2022, día en que se llevó a cabo la jornada electoral, a 
partir de las 20:00 horas, se abrió al público el micrositio oficial para la difusión de 
los resultados derivados del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), correspondiente a la elección extraordinaria. 
 
Inmediatamente, se colocó en la página de inicio de Decide IEEM, entre los sitios 
de interés, el hipervínculo al micrositio del PREP, con objeto de que la ciudadanía 
también tuviera la opción de acceder a la consulta y seguimiento de los resultados 
preliminares desde la herramienta de Gobierno Abierto. 
 

  
   

 



 

 

 ESTADÍSTICA GENERAL Y RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA HERRAMIENTA DE GOBIERNO ABIERTO “DECIDE IEEM”. 

 
Actividad 1. Recopilar la estadística de funcionamiento de la herramienta 
“Decide IEEM". 
 
Desde el comienzo del funcionamiento de la herramienta, se recopiló la estadística 
general sobre las consultas a la misma y la utilización de sus funciones de 
participación por parte de las personas. 

  

Hasta el 24 de agosto de 2022, se han recibido un total de 94,513 visitas a Decide 
IEEM, conforme a lo siguiente: 
 
 

 
 

 
En cuanto a la participación de las personas en la herramienta, se observó la 
siguiente distribución, por segmentos de sexo, edad, escolaridad y ocupación. 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

Hasta el 11 de mayo de 2022, fecha en que concluyó el periodo para la recepción y 
publicación de las trayectorias y propuestas de las candidaturas en el marco de la 
elección extraordinaria de Atlautla, se envió dicha información por parte de los 
siguientes actores políticos: 

   

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 2022 
No. Partido Político, Coalición Total 

1 Partido Verde Ecologista de México 1 

2 Partido de la Revolución Democrática 1 

3 Movimiento Ciudadano 1 

4 Redes Sociales Progresistas 1 

5 Fuerza por México 1 

6 Coalición: Va por Atlautla 1 

 Total: 6 

 
A partir de la apertura al público de las secciones que albergaron las plataformas 
electorales y las propuestas de campaña de las candidaturas para la elección 
extraordinaria de Atlautla, las personas usuarias de la herramienta contaron con la 
posibilidad de participar a través de los botones “Me gusta”, “No me gusta” y el 
cuadro de texto para el registro y envío de ideas, propuestas y comentarios de la 
población. 
 
En este sentido, de la utilización de las referidas funcionalidades en la elección 
extraordinaria de Atlautla, se obtuvieron un total de seis “Me gusta” y un “No me 
gusta”, todos ellos en relación a las plataformas electorales de los partidos políticos.  
 
No se recibieron ideas, propuestas o comentarios, ni participación alguna respecto 
de las propuestas de campaña de las candidatas y los candidatos. 
 
 
 
 
 

 


